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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dispoaieionaa da laa autoridades, excepto loi qui 
aaan a inataneia de parte no pobre, He iesertarán ofl-
eíalittfliita» asimismo cualquier anuncio concernieotü al 
serrieio nacional que dimane de l&s mismnB; lo do in
terés particular nrefio el pugo adelantado de Tdinta 
eéuttmoa da pasaCa por cada Ucea de murcian. 

L M anenejoa a $1.9 hace referencia !a circtlur de la 
Comiaidn proTineial, fecha 14 de diciembre de IHQTJ, en 
eumplimi'.-Dto al acuerdo de la Ifipubtciún de 20 de no-
Tieubra da dicho a¿o. j cuya aire alar ha sido publi
cada loa Borjnms OFICIA:.FS de 80 y '¿2 da (üciem-
bra ja «tido, se abosarle con arreglo a la tarifa que en 
'n^nflinaidoa BOIETIK'ÍS »»e ínurr*». 

P A R T S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O ^ g J O DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. O. Q.), S. M . la Reina Dofta 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demds personas de la Augusta Real 
ramilla. 

(Gtuf dd d¡» 10 da lebrero de 1916.) 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La Insuficiencia de la 

producción carbonífera española es, 
de antiguo, erigen de un grave pro
blema, acentuado hoy por las cir
cunstancias de la sltuscMn Interna
cional. 

Antes de la actual guerra, aquella 
deficiencia Venia supliéndose me
diante la Importación, que se cifra-
4>a anualmente en unos tres millones 
y medio de toneladas, procedentes, 
casi, en su totalidad de Inglaterra, y 
secundariamente de Alemania, y 
otros países. 

Los Poderes públicos, promovien
do, recogiendo y coordinando los 
latidos de la opinión respecto de ese 
problema primordial, que ofrece la 
característica de tocar en la entraña 
ai supremo interés de la defensa na
cional, vienen afanándose sin des
canso por resolver el Indicado mal 
del modo más perfecto posible. 

Para ello consideran necesario 
aumentar la producción nacional; 
pero como es notorio, y se reconoce 

Sor cuantos se ocupan de este pro
lema, el tfecto útil de los obreros 

empleados en el Interior de las mi
nas, es muy reducldoy tan Influyen
te el factor mano de obra en el pre
cio del coste y producción, que la 
mayor dificultad del problema, estri
ba en disponer délos brazos nece
sarios. Esta dificultad se refiere, 
principalmente, a los obreros espe
cialistas dedicados al arranque del 
mineral, que son los realmente in
dispensables, por lo difícil de su 
aprendizaje. A fin de aumentar el 
número de éstos, para retenerlos en 
nuestro pMs, es necesario conside
rar a dichos picadores de minas 

como soldados de cuota para el 
cumplimiento del servicio y de la 
Instrucción militar, y en este senti
do han Informado cuantas Comisio
nes se ocuparon del problema de la 
emigración de tales obreros y cuan
tas personas de reconocida compe
tencia estudiaron estes asuntos. 

El ait. 221 de la ley de Recluta
miento, prevé expresamente el caso 
de que ciertos Individuos ocupados 
en industrias relacionadas con ser
vicios que interesen directa o indi
rectamente a la defensa nacional, o 
sean de carácter público, como los 
de transportes o comunicaciones, 
luz, agua y otros análogos, pueden 
dejar de Incorporarse a sus Cuerpos 
y continuar prettando sus servicias 
en los cargos que desempeñen mien
tras se Juzgue de utilidad o con
veniencia, quedando, sin embargo, 
sujetos a la jurisdicción militar co
mo si estuviesen en filas, y contán
dose el tiempo que permanezcan en 
esta situación, como servido en las 
unidades activas del Ejército. 

Claro se advierte en este precep
to, que la Ley admite el supuesto de 
que los ciudadanos puedan llenar el 
sagrado deber de la defensa patria, 
tanto o más eficazmente si cabe, en 
el campo Industrial que en el de ba
talla. El sangriento y doloroso ejem
plo que tny nos ofrecen tos pueblos 
en lucha, muestra cuán prudente fué 
el legislador al prever esa hipótesis, 
y cómo una movilización militar po
co consciente de tales verdades, 
puede, por demasiado absoluta, da
ñar gravemente la eficacia de los 
elementos defensivos de la nación. 

Discurriendo, pues, con pruden
cia, no pueden menos de determinar 
tales razones una gran amplitud de 
criterio en la interpretación de aquel 
precepto, con lo cual, a juicio del 
Ministro que suscribe, a la vez que 
se responde a la Intención del legis
lador, aprovéchanse discretamen
te las enseñanzas de la práctica. 
Para aumentar el número de traba
jadores que se dedican al arranque 
del mineral, para adelantar y com
pletar su aprendizaje, precisa tam 
bién el Gobierno en los actuales 
momentos, usar de la facultad que 
le concede el art. 11 de la Ley, que 
fija la jornada máxima de los obre
ros mineros, de 87 de diciembre de 
1910. 

Prescribe ésta, en su art. 14, que 
en toda clase de labores subterrá
neas, se prohiba el tr¡ b jo de las 
mujeres y de los menores de 16 
años. El art. 3J del R-glamento 
para la aplicación dd dicha Ley, lle
vando más lejos su criterio protec
tor, prohibe ei empleo d i varones 
menores de 18 años en los trabajas 
subterráneos de arranque de mineral 
y en cuantas liberes se practiquen 
por medio de explosivos. La pro
pia Ley, sin embargo, dando mués-

. tras de plauislble prudencia, auto-

. riza por su art. 11 al Gobierno para 
suspender provisionalmente su apli-

; cación en caso de urgencia extrema, 
en que estén comprometidos los In-

' tereses nacionales. Asf, pues, con 
el propósito de no disminuir én modo 
alguno el número de los obreros es
pecialistas, insustituibles para la 

| producción hullera, justificase el 
\ uso de la facultad suspensiva que 
' al Gobierno compete, única y ex-
, elusivamente en cuanto a la referi 
( da prohibición del trabajo subterrá-
{ neo y de arranque de mineral, con 
; lo cual, por otra parte, se dejarla en 
Í pleno vigor la Ley, puesto que la 
; prohibición de ésta, se refiere sólo a 
i los menores de 16 años, habiendo 
< sido en el Reglamento donde, por 
; primera Vez, se amplia la limitación 
i a los varones menores de 18 años, 

con lo que, naturalmente, piérdela 
'! medida mucho alcance y deja en 
i cierto modo de ser excepcional, 
( atendiendo, sin embargo, a la satis

facción de los más altos intereses 
i de la Patria, en cuyo nombre se de-
. manda. 
j Fundado en estas consideraciones, 
! y de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, el Presidente del Consejo 
que suscribe, tiene el honor de so
meter a V. M. ,e l adjunto proyecto 
de Decreto. 

• Madrid, 4 de febrero de 1916 = 
SEÑOR: A L. R. P. de V.M.,Conrfí 
de Romanones. 

J REAL DECRETO 
} A propuesta del Presidente del 

Consejo de Ministros, y de acuerdo 
coniste. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 •0 Se consideran com

prendidos en el art. 221 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, los obreros empleados en 

el arranque d ; mineral de las minas 
de hulla. Por lo Unto, mientras el 
G iblerno lo j izgie ds ulil!d::d y 
convenier.cia, por las circunstancias 
de la situación internacional, aque
llos de dichos indivííuos que. ha
llándose sujetos al servicio militar, 
tengan ocupación en el mencionado 
trabajo, podrán seguir desempeñán
dolo, contándose el tiempo que per
manezcan en esta situución, como 
servido en las unidades activas del 
Ejército, sin necesidad de incorpo
rarse a las mlsmis; pero quedando 
sujetos a ¡a jurisdicción militar como 
si estuviesen en filas. 

Art. 2.° Se dedara parcialmen
te en suspenso, con carácter pro
visional, la Ley de 27 de diciembre 
de 1910, que fija la jornada máxima 
en el trabajo min.ro, y e; Rtglsmen-
to para su ejecución. La suspen
sión afectará única y exclusivamen
te a los preceptos de ambas dispa-
sidones que prohiben a los miycires 
de 16 años y menores de 18, e; ucu-
parse en los tajos subterráneas de 
arranque de minera!, y no alcanzará 
más que a los obreros da tales con
diciones que tr.ibjjen en las minas 
de carbón. 

Art. 3 0 Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para que dicte las dis
posiciones adecuadas a la re¿lii-
mentación y ejecución de lo Sis-
puesto en ei articulo l . 'del presante 
Ráal decreto. 

Dado en Palacio a cuatro dí fe
brero de mil novecientos diec stls. 
ALFONSO =EIPresid=ntedei Con
sejo de Ministros, Alvaro Figueroa. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICION* 
SEÑOR: E> Real decreto de 2 de 

enero de 1914, estabkclsndc ios 
telegramas denominados «de ma
drugada», introdujo una reísrma 
beneficiosa que, por serlo, t'jvo 
como consecuencia el aplauso pú
blico, traducido en constantes ms.-
nifeslaciones de satisfacción. Las 
clases mercantiles expresaron en 
más de un caso su deseo de apr ove
char las notarlas conveniencias dei 
citado Real decreto. Conforme a ins 
prescripciones de éste, los despa
chos de madrugada sólo se cursan a 
las horas correspondientes a tal 



nombre, y no se distribuyen hasta 
- después de las echo. Precisamente 
por la mañana es cuando la actividad 
comercial tiene su aug;. En tales 
horas del día suelen recibirse los 
correos, cruzarse las transacciones, 
disponerse las órdenes de compra y 
venta, notificándose los envíos y las 
demandas de efectos. 

Desde las ocho hasta las doce de 
la mañana, desarrolla su actividad 
mayor la vida comercial, y a tales 
horas no alcanza el benefieb acor
dado en el Rot.! decreto de 2 de ene
ro de 1914. Tan acertada disposi
ción tuvo su orlg-in en el deseo de 
favorecer las provechosas activida
des nacionales, y por lo mismo, nada 
más lógico que acordar conforme a 
lo que piden las entidades q ie en los 
actua'es momentos de crisis honda, 
solicitan del Estado alivio y ayuda 
parn que su acción se realice del 
míjor m jdu pos'b.e. 

Po' ello, e; Ministro q je suscribe, 
sin perjuicio de llevar en su día a 
las Cortes, propuestas que de modo 
más amplio favorezcan las comuni
caciones teieg sficss con todos los 
medios Indispensables p::ra Verifi
carlas, cree hoy oportuno aceder a 
lo solicitado y extender la acción de 
lo dispuesto en 2 de enero de 1914, a 
los servicios del comercio, limitán
dose tan sólo !a ampliación, a un re
ducido número d; luras; sometiendo 
a la aprobación de V. M , el siguien
te Real decreto. 

Madrid, 24 da enero de 1916.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , San-
Hago Alba. 

REAL DECRF.TO 
A propuesta del Ministro de la 

Qobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se amplia lo es

tablecido para los telegramas de ma
drugada en el K :al decreto de 2 de 
enero de 1914, a los de carácter co
mercial, que se admitirán bástalas 
doce del día, con la rebaja del SO por 
100 de la tarifa general. 

Estos despachos comerciales sólo 
contendrán ofertas y dem indas de 

mercadeilas y órdenes de Bolsa; es
tarán redactados en idloms español 
perfectamente claro, sin qie en 
ellos se pe-mlta el u ¡o de claves, ci -
fras o slg nos convencionales, a ex
cepción de las abreviaturas comer
ciales admitidas por el uso constante. 

Podrá admitirse tambléi la supre
sión de artf:ulos, preposiciones, 
conjunciones u otras partículas g a-
matlcales cuya omisión no reste 
sentido al texto del despachi, pero 
no conceptos extrañas a la negocia
ción mercantil. 

SI la redacción de un telegrama 
comercial fuere dudosa, y el expedi
dor senegiraa nul i f ic i re l texto 
aclarando su sentido, se tasará el 
despacho con sujeción a la tarifa ga
ñera!, sin perjuicio del derecha que 
asiste al interesado de justificar el 
carácter comercial del mensaje, so
licitando la devolución del exceso de 
tasa que resultare. 

Dado en Palacio a vantlcuatro d i 
enero de mil novecientos dieciséis. 
ALFONSO - E l Ministro de la Go
bernación, Santiago Alb i . 

Q i e i M dal iii>5 ic librera da Ifili) 

úmero 
da 

orden 
Nombres de los propietario* 

üaDierao ¡ M da U prorlnsia i 

Circular nám. ¡6 
En 5 de enero último se remitie

ron al Excmo Sr. Ministro de la Go
bernación, los siguientes recursos 
de alzada: 

De D. Gonztlo Migla'ena, con
tra fallo de la Comisión provincial, 
que declaró válidas las elecciones de 
Concejales celebradas en el Distri
to 2.a delAyuntamlentodeViliaf ranea 

Otro, de D. Manuel Alfonso y 
otros, contra el fallo de dlcht Comi
sión, que declaró VJIidas las celebra
das en el Ayuntamiento de A'gmza. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento dal 
art. 26 del Reglamento de 22 de 
abril de 1890. 

León 10 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

i 51 
52 

' 53 
i 54 
) 55 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN nominal de propietarios, reclificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de San Andrés del 
Rubanedo, con la construcción del trozo 1.° de la carretera de tercer or
den de León a Viüanueva de Carrizo. 

Nombres de los propietarios 

1 .D." Amalla Mora. 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

> Luciana Sánchez Fuelles.. • 
D. Juan García Vlllaverde 

> Raimundo Fernández 
D." Agustina Martínez 
D. SpiVidor AlVarez 

> Manuel Santos 
» Mariano Pedrosa • 

D." Paula Diez 
D. Eduardo SuSrez 

> Marcelino Gutiérrez. 
Medros, de Gregorio Ibarzabal 
D." Minuela Fernández 

> Antonia HeVIa. 
D. Berriardo A'Varez 

Dlorísio Garcia 
Andiés Prieto 
Pablo Láiz 
Salvador Alvarez 
Gr. gorio Láiz 
PaWc Hórcz 

León.. 

Idem 
Trebejo 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem '. 
León 
Trobajo.. . . 
Loón 
Trobajo 
Idem, 
Idem 
León 
Trobajo.. . . 
San Andiés. 
Trobajo . . . 
San Andrés. 
Trobaja 
San Andrés. 
Trobajo 

Clase de terreno 

Prado y cereal 
regadío 

Prado reg'idfo 
Cereal regadío 
Prado regadío 
Cereal regadío 
Prado regadío 
Cereal regadío 
Prado regadío 
Cereal rigadto 
Prado regadío 
Cereal regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Cereal regidlo 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Cereal regadío. 

56 
57 
53 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
93 
97 
93 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105. 
106 

Ferrocarril del Norte 
D.a Agustina Pallarés 
D.Manuel Diz 

> J jaqufn G irefa 
D." Muía Bustamante 
Se ignora. . - . • 
D. Francisco Cadenas 
D.a Antonia Hevla 
D. Joaquín Gírela 

• Felipe Alonso 
> Raimundo Rodríguez 
> Nicolás Fernández 
• Miguel Rodifjuez 

Medros, de Román Martínez,. 
D. Gregorio Crespo 

> Pablo Láiz 
> Santiago Láiz 
> Fernandi Láiz 
> Antonio Fernández 
> Dionisio Gírela 

D." Hilaria Litz 
D. Indalecio Pérez 
D.* Angela A'onso 
D. Norbertu Oblanca 

Florencio Fernández 
Andrés Fernández 
Sin t i ig j Láiz 
Gregorio Láiz 
Indalecio Pérez 

D.a Francisca Fernández . . . . 
D. Fernando Fernández < 

I > Juan Blanco 
D." Teresa Fernández 
D. Sjivador G ireía , 
p.aFlorentina Gírela 
D. Estebm Fernández 

> Juan Fernández 
D.a Mu: la ViliaVerde 
D. Norberto Oblanca 

> Eugenio Fernández 
> Inocencio Alonso 
> Raimundo Robla. . . . 

D. 'Mai ía Gutiérrez 
Inés Garda . . . . 

D.Indalecio Pérez 
D.a Ciprlana Fernández 

> Maila Vl.iaVerde 
D. Luid Viiiayandre 

> Francisco Fe rnández . . . . . 
> Marcos Diez 
> Dionisio Viilayandre 
> Joaquín Gírela 
> Restituto AlVurez 
> Eugenio Fernández 
> Fernando G irefa 
> Salvador Garc ía . . . 

Medros, de Pástor Blanco. • . . 
D. Pedro A Varez 

> Pablo Láiz 
> Julián Vciilia 
> Felipe Laiz 
> Samiago Fernández 
> IndalecioPértz 
> SuVadnr G ir cía 
> Indalecio Pérez 
» Rjimunda Rjb/a 
> FernandJ F e r n í n d e z . . . . . . 
> Pablo Láiz 
> Indalecio Pérez 
• Agustín AiVarez 
> Andrés ViliaVerde 
» Hilarlo Crespo 
> Isidoro Ferná idez • • • 
> Raimundo Rebla. 
> Fermín Fernández > 
> Riimuudo Robla 
• Fernando Fernández 
> Francisco Blanco . . . . . . . . 
> Lorenzo Vlllaverde 
> Juan Alvarez 
i Rafael Pérez 

D.a Mirla Mañíz 
D. Florentino Alvarez 

Tomís Fernández 
Nicolás Fernández 

León , 
Idem 
San Andrés., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Prado regadío 
Idem ¡Cereal regadío 
Idem ildem 
Idem [Idem 
Idem Idem 
Idem 'Idem 
Idem M t m 

León 
Madrid 
San Andrés 
A'bjcete. . . 

Clase de terreno 

Prado regadío 
Idem 
Cereal regadío 
Prado regadío 
Mem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corral 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

. Idem 

. Idem 

. Idem 

. ¡Idem 

. Ilem 
.. Idem 
. Idem 
;ldem 

Idem Prado regadío 
Idem ICereal secano 
Idem Erial 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem ICereal secano 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem ildem 
Viliabalter Idem 
Idem 
Idem. 
San Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Viliabalter. 
San Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viliabalter 
San Andrés 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Viliabalter., 
San Andrés 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem , 
(dem 
Idem 
Idem 
León 
San Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferral 
San Andrés i íd em 
Ferral . . . ¡Idem 
Idem. ildem 
San Andrés 'ídem 
Idem.- Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



"Nrtmero 
de 
orden 

107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
.115 
116 
117 
118 D 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
126 
127 D 

Nombres dt; loa propietuños 

D. Dionisio García 
Santiago Fernández. 
Raimundo Robla 

" Aroiisro Q itiérrez 
Indalecio Pérez . . . 
Nicolás S intamaria. 
hldo o Lálz 
Andrés ViilaXerde . . 
Gregario VillaVerde. 
Tomás Vlliaverde... 
Fernifn Fernández... 

° Hilarla W z 
Vicente Rjgueral... • 
SilVador Gircia . . . 

" Florentina Gíre la . . 
Dionisio Q.irdd . . . . 
JosqLii Gírela . . . . 
Sinli.'go Miz 
José Atvarez 
DlonUlo Gírela . . . 

a Fermina Fernández. 

San Andrés. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ferral 
Idem 
San Andiés. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
San Andrés. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l-iern 
Idem 
Idem 

Cluo ile terreno 

Cereal secano 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idftn 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ld:m 
Idem 
Id-.m 
Idem 

(Se concluirá) 

isLKOcroisrKS 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua 
clón se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 
de 1916: 
Calzada del Coto.—L\ planta 

baja de la Cas i Consistiría! de este 
pueblo ds Calzad !. 

Candín— Diitrlto I ": la Casa-
Escuela de Candil.—Distrito 2.°: 
la Casa Escuela de Per t i i. 

E i Barg>.—L \ Casa VUja de Vi
lla de El Bdig i . 

Escobar de Cimpos.—Lt Casa-
Escuela de este pueblo. 

Joarilla.—El piso principa! de la 
Casa-Escuela de Joarilla. 

Lacillo — Distrito 1.°: la Casa-
Escuela de niños da L'idUo.—Dis
trito 2 ° : la Casa-Exuela mixta de 
Molinafirrers. 

San An Irás del Rabanedo.— 
Distrito 1.°: la Casa Escuela de San 
Andrés de! R ̂ anedo.—Distrito 2.°: 
la Case Escuela de niñas de Troba-
jo del Camino. 

Sobrado.—La Casa Escuela de 
Sobrado. 

Turc¡a.—ha Escuela de Turcla. 
Valdefresno.—Distrito 1.": la Ca

sa-Escuela de niños de Valdefresno. 
Distrito 2.°: la Casa-Escuela de ni
ños de Villccll. 

Val demora.—La Casa-Escuela 
de este pus b'o. 

Vega de Espinare Ja.—l.<\ planta 
baja de la Casa-Escuela de niños de 
esta villa, sita en la calle de la Pa
nosa. 

Zotes del Pdr^mo.—lj» Escuela 
de niñús de Zotes, sita en la Piaza 
Mayor. 

León 10 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

m m \ u s i i m 
de Reclutamiento 'de León 

Debiendo proceder esta Comi
sión al nomb/amlento dsl Médico 
de observación de los presuntos 
Inútiles en el corriente año da I9¡6, 
se ab-e concurso por término de 
cuatro dias, a contar disde ta pu
blicación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL, para provaer dicho 
•cargo, que habrá da recaer' yreclsa-

mente, en un Médico de la Benefi
cencia provincial, que prestar i gra
tuitamente el servicio. 

León 10 de febrero de 1!)16.=EI 
Presidente, ¡aan Flórez Costo. 

CIRCULAR 
Dt biendo celebrarse el sorteo de 

mozos del presente reemplazo, por 
disposición del art 64 de la Ley, el 
tercer domlr g > del mes actual, que 
corresponde al dh 23, deben los 
Ayuntamientos obj?rVir lo precep
tuado en el cnpít'i'o VI de aquélla, y 
remitir a esta Corrliión, en el preci
so término de los tres dias siguien
tes al del so;leo, tres coplas litera
les del acta de! mismo, autorizadas 
con las firmas de los Concejales 
que hayan asistido al acto, y la del 
Secretario. Cada una de dichas co
pias deb? estar reintegrada con 
un timbre n-óvil de diez céntimos. 

León 9 de febrero de 1916.—El 
Presidente, Imn F.órez Costo. 

DON JOSÉ RKVÍIiLA. Y HAYA, 
mewntvo /ero mst' ms tono 
MINERO » F r,-~:.\ pftovmcM 

Hago saber: Qje por D. Pedro 
Gómez, vecino rfe León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en e! dta 17 del mes de 
enero, a las orco y treinta, una soli
citud de registro p' iisndo nuave per
tenencias para la mina de antimonio 
llamada Alaria, sita en el paraje<pe
ña de Campriond^.» término de Es
caro, Ayuntamiento de Rlaño. Hace 
la designación de las citadas nueve 
pertenencias., en la forma siguiente, 
con arreglo s! N v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mMa «San José,» núme 
ro 5.648, y desde él se medirán 2C0 
metros al S., y se colocará la l . * es-
tacs; de ésta 500 al S , la 2.•',; de 
ésta 3CO a! O , Is 3.*; de ésta 300 al 
N . , la 4 a, y d« é«ta, con 300 al E , 
se Negará a la I a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias ¿olidtndas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tlane realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha no'ldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerf < vigente 

El expediente tiene el niím. 4.477 
León 29 de enero de 19I6.=> 

/ . Revilla. 
.% 

Hago saber: Qje por D. Podro 
Gómez, en representación de don 
Mauricio Ruiz de Velasco, Vecino 
de L'=óii, se ha presentado en el 
Gobierno civil da esta provincia er. 
el día 18 del m;s de enero, a las do
ce y quince, una solicitud de regís-

• tro pidiendo once pertenencias p!4ra 
i la mina de antimonio llamada Espe-
j ranza, sita en el paraje (Redondo, ; 
i en las estribaciones de Yordas,» ; 

término y Ayunltmlento de Riaño. : 
Hace ta designación de las citadas : 
once pertenencias, en laformi si- ' 
guíente, con arreglo al N m : ¡ 

S i tomará como punto de partida : 
el centro del manantial nombrado i 
fuente de Oacanada, y desde él se i 
medirán 50 metros al S , y se coló-
cará la 1.a estaca; de ésta 200 al E., ! 

: Ia2."; de ésta 200 al N . , la 3.a; de • 
ésta S'O al O., la 4 a; de ésta 100 al 
S., la 5 a; da ésta 200 al O., la 6 a; 
de ésta 200 al S , ta 7 de ésta 300 
ai E., 8.a, y deésia, con 100 al N., 
se llegará a la 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen-

• das solicitadas. \ 
Y hablando hecho constar este In- ; 

teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

, todo o parte del terreno solicitado, 
; según previene ei art. 28 del Regla-
; mentó de Minería vigente. 
' El expediente tiene, el niim. 4.478 

León 29 de enero de 1916 = 
/ . Revilla. 

Don Cecilio Carrañoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Qje el tenor litera! del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sí-ntoncia da seguida instan
cia, dlctida por la Saia de lo clvü de 
este Tribjna!, en los autos a que se 
refiere, es como sigue: 

tEncubezamicto. =S;ntencIa 
niim. I I ; registro, folio 27.—Hiy 
una níbrlca =En la ciudad de Valla-
dolid, a veintlocln de enero de mil 
novecientos dieciséis; en los autos 
da menor cuantía, procedentes del 
Juzgido da primera Instancia de 
Riaño, promovidos por D. Manuel 
Santiago Rüdrígni'z, comerciinte, 
vecino de Almanza, representada 
por el Procurador D. Lucio Racip 
llera, y defendido por el Letrado Li
cenciado D Enriqne Gavilán Almu-
zara, contra D. Cipriano Gircia Lu-
bén, comerciante, y vacino da Laón, 
representado por el Procurador don 
Francisco López Ordóñez, y defen
dido por el Letrado Licenciarlo don 
José Matla Dávlla, y contra D. Pe
dro Nieto Santiago, también comer

ciante, V'cinn de Larlo, respecto del 
que se ha f-.guldo el juicio en rebal-
día, sobre tercería de dominio a bie
nes embarg idos al ü Pedro, en au
tos ejecutivos seguidos contra el 
mism > por D. Cipriano, sebre pago 
de cinco mil irescientas cuarenta y 
nueve pesetas y orhenía y ocho 
cénihios, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en Virtud del re
curso de apelación interpuesto con
tra la sentencia que en cuatro de 
septiembre de mil novecientos quin
ce, dictó el Juez de primera Instan
cia de. Riaño; 

Pjfie dispositiva. = Fallamos: 
Que debamos confirmar y confirma-
mis la sentencia apelada que con 
fe< h i cuatro de sepüambre de mil 
novecientos quince, dictó en las di
ligencias de su rafírancii. el Juez 
de primera instancia de Riaño, en 
cuanto por ella se desestima la de
manda de tercería objato de los pre
sentes autos, y como consecuencia, 
se absuelve a los demandados don 
Cipriano Gsrcla Lubén y D. Pedro 
Nieto Santitigo; y no h cemos ex
presa Imposición de costas en nin
guna da ambas In5tancias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyoencsbezunlento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFTCIAI. de le provincia da León, 
por la rebeldía del apelado D. Pedro 
Nieto Santiago, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos =LaupoIdo 
L. Inf antes.=R. Salustiaao Portal-
Andrés P. Nis¿rre.==!gnacio Rodrí
guez > 

Cuya sentencia f j é publicada el 
día da su fecha, y en el siguiente 
se nctlfícó a los Procuradores de las 
p.irtes personadas, y en los estrados 
del Tribunal, por la rebeldía ds don 
Pairo Nieto Santiago. 

Para que coasta, y iengi lugir la 
Inserción de la p.-esenté en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Laón, 
según está mandado, la ex pilo y 
firmo en Vallad Jlid, a ValutlnueVa 
de enero de mil nov xlentos dleci-
sé!s.=Cecllio Carrascoso. 

S OFICINAS D3 HACIENDA 

\ ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

IWgiiclado ds ia<l<i»<rla! 
No h ¡biendo poíido cumplimentar 

la Alcaldía de Vill.ifranca de! Blerzo 
] la notificación de entrega a don Je-
| süs A'Varez. que le f.ié remiilda en 
s 5 de marzo último por esta AlmlnlS-
í tracián, y a fin da q ja por má i tiem-
; po KO pueda sufrir retraso el cumplí-
{ miento da este trámite rrglamenta-
' rio. he acordado por el presenta no

tificar a dicho liiterfsido, que por 
término da diez dias, contados desde 
el siguiente al en que se pub.lq.ie 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
tiene de manifiesto en esta Almlnls-
traclón de Contribaclones, el expe
dienta de defraudación que le fué 
instruido por los Sres. Inspactores 
da H icienda en 18 da septiembre de 
1914, por e¡arcar la industria de pa
nadero sin estar matricu'ado, a fin 
de que durante esa p'azo, pueda 
alagar lo que estime pertinente a su 
derecho. 

Laón 31 de enero da 1916.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

Por la presante se notifica a todos 

http://pub.lq.ie


Tos tenores que a continuación te 
«Han, pira qut en término de diez 
tilas ingresen o Impugnen la liqui
dación pncihada por esta Oficina 
en sus reüpectivcs expedlertes de 
ocultación, por ejercer Industria: 

Domlrgo Parre, de Toral de los 
Vados (Vilfadecanes), café. 

Jerónimo Fernández, de Ponferra-
da. comestibles. 

Daniel Morán, de La Vecilla, ven
ta de carnes frercas. 

Cristóbal Puente, de Pot.ferrada, 
tejidos. 

Dolores Martínez, de La Mata de 
Otero (Palacios del Sil),ultramarinos 

Félix Alonso, de Ssn Román 
(Bembfbre), taberna. 

Inocencio y David Tejero, de Ve
ga de Valcarce, Ídem. 

Ramiro Alonso, de Santiago Mi
llas, Idem. 

José Franco, de Idem, ídem. 
Santiago Fernández, de Idem, id. 

José González Fernández, de Pa
lacios del Sil, tejidos. 

Francisco Fernández, de Puente 
(Hospital de Oiblgo), taberna. 

León 31 de enero de 1916.=EI 
Administrador ile Contribuciones, 
Marcelino Mezo. 

Administración de Propiedades e Impuestos de la provincia de León 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general ¿e Propiedades e Impuestos, con expresión de los nombres de las personas a quienes se 
adjudicaron, y demás detalles que se Indican: 

del 
ñnvenlMio 

CJaje 

de la finca 

3.689 (prl-
mer lote) Rústica,. Propios.. 

Ténnino 
en que radica 

la misma 

Fecha 
de Za celebtaeiún 

de la subayta 

Qarrafe 14 Diciembre 191f 

Fecha 

déla adjudicación 

Enero. 

NOMBRE 

de la persona a quien se adjudica 

1916 D. Genaro Fernández Cebo. 

Vecindad 

León. 

Cantidad 
en <iue 

se adjudica 

Pesetas Cts. 

20.805 » 
Lo que se hace público por medio del BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo que dispone el art. .18 de la vigente Instrucción para la Vsnta de las 

propiedades y derechos del Estsdo, de 15 de septiembre de 1903. 
Lee n 31 ae enero de 1916.=EI Administrador de Propiedades e Impuestos. José C<isti¡ián.=-V.0 B 0: E' Delegado de Hacienda Plaza. 

PARTIDO J U D I C I A L DE MURIAS DE PAREDES 

A Ñ O DE: I O I G 
NUEVO KEPARTIIIIENTO de la cantidad de cinco mil ochocientas ochenta y 

ocho pesetas que, cen el aumento para la pieza de Forense, es necesa
ria para cubrir el presupuesto de gastos carcelarios, gittda entre los 
Ayuntamientos del partido, tomando por base lo que ttdos y ceda uno 
de ellos viene pagando al Estado por la contribución de írmntbles y pe
cuaria, con arreg'o a la Ríal orden de 11 de marzo de 1886 y disposi
ciones posteriores: 

AYUNTAMIENTOS 

Barrlcs de Lune (Los) 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba... 
Láncara 
Mmias de Paredes— 
Onuflas (LBS) 
Palacios del Sil 
Rlello 
San Emlllcno 
Serta Maifa de Otdás 
Soto y Amin 
VaMr simarlo 
Vtgsrlerza 
Villablir.o 

Totales.. 

Contribución 
directa 

que pagan 
al Ejtado 

Pesetas Cts. 

6.503 36 
12.312 90 
5.8C9 50 

11.115 > 
13.336 20 
8,427 60 
9.429 30 

13.668 30 
16.789 50 
6.732 90 

11.205 40 
3.393 » 
8.918 64 

13 216 50 

Cupos 
al 4,lS por loo 

Pesetas Cts. 

Corresponde 
al trimestre 

Pesetas Cts. 

140.858 10 

271 84 
514 68 
242 84 
464 60 
657 45 
352 27 
394 90 
571 34 
701 80 
281 44 
468 30 
141 83 
372 82 
552 50 

5.888 

67 96 
128 67 
60 71 

116 15 
139 36 
88 07 
98 75 

142 84 
175 45 
70 36 

117 C9 
35 46 
95 ÍO 

138 12 

1.472 17 

Imperta este repartimiento las figuradas cinco mil ochocientas ochenta 
y echo pesetas, si ¿ún queda demostrado; y siendo la base Imponible teco-
¡nocida entre los Ayuntamientos del partido, de 140.858 pesetas 10 cénti
mos, corresponde a cada uno de ellos, al respecto del 4,18 por 100, el cupo 
tnual que se expresa *n la fertiltima casilla, y en la última, lo que les co-
msyonde pagar anticipadamente en cada trimestre. 

Murias de Paredes 4 de febrero de teie.^El Alcalde, José Alvarez — 
El Stcretario, Amaro Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
'furcia 

El repartimiento sobre aprovecha
mientos comunales de pastos y hler-
fcas, formado por este Ayuntamiento, 
para cubriré) déficit del presupuesto 
en el año actual, se halla expuesto 
«I público en IB Secretarla del mismo 
por término de ocho dias, para su 
examen y reclamaciones por los con
tribuyentes. 

Torcía 7 de febrero de 1916.—El 
Alcalde, Victorino Delás. 

Alcaldía constttacicnul de 
Pricro 

Ignoríndose la residencia del mo

zo Paciano González, asi como tam
bién la de sus pedrés, comprendido 
en el alistamiento del presente año 
para ei reemplazo del mismo, se le 
cita por el presente anuncio para 
que por si, o por medio de apodera
do, comparezca en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento, los dias 13 y 
20 del corriente mes, y el 5 de marzo 
próximo, en que tendrán lugar, res-
pectlVtmente, los actos de cierre de 
Unitivo del alistamiento, sorteo y cla
sificación de soldados; pues de no 
verificarlo, le parará el perjuicio con
siguiente. 

Priora 7 de febrero de 1916.=EI 
Alcalde, Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Por término de diez dias queda 
expuesto al público para oir reclama
ciones, el padrón de cédulas perso
nales para el corriente año, en la Se
cretarla de este Ayuntamiento. 

Cabreros del Río 2 de febrero de 
1916.—El Alcalde, Agustín Fresno. 

Alct.ldta consliiucicral de 
San Pedro de Bcrcianos 

Este Ayuntamiento, Junta mtiri-
cipal de irociedos y junta pericial, 
han teerdido verificar la medición 
de les teneres de este Municipio. 
Al (fecto, hibierno contratado la 
mUmaccnun Agtimenscr, se hace 
saber a tedes los terratenientes, así 
vecinos como forasteros, el deter 
que tienen de cyudar a la misma, y 
re acordó hacer stber a tedos los 
ccnttlbuyertes poriústica de este 
Municipio, que tan prento se dé prin
cipio a la medición, el deber que tie-
r.en de que por medio de una está-
quila, se colcque en la cisma y en 
ceda una desús finces. una papele
ta que conterga el nombre y apelli
dos del mismo, cen sus cuatro lin
deros; teniendo entendido que, el 
que no lo hega en dicha foima. aun 
cuando sea suya la flr.ca, se consi
dera que T.O Jo es, y se pondrá en un 
fendo de reserva, para en ¡u dfa dar
le la clasificación que corresponda, 
y por tanto, perderá el derecho a re
clamaciones. 

Y por último, suplico a todos les 
dueños de las mismas, no dej n <ie 
estampar las papeletas, para evitar 
compromisos y discordias. 

San Pedro de Bercianos 1.° de fe
brero de 1916.=EI A'calde, Maxi
mino Tejedor. 

Alcaldía constitucional ie 
Bañar 

Incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento, los mozos cuyo para
dero se ignora, Jerónimo Acevedo 
Cármenes, h'jo de Manuel y de Bi
biana, y Vicente del Río Diez, h'jo 
de Mariano y de Timotes, se les cita 
por la presente para que comparez
can en esta Consistorial los dias 13 
y 20 del actual, y 5 de marzo próximo, 
a los actos de cierre definitivo, sor
teo y clasificaclín de soldados, y i . 

no comparecer por si o por persona 
que les represente, les parará el per
juicio a que haya Irger. 

Bollar l.*de febrero de 1916.=EI 
Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Per la presente se cita al mozo-
Pedro Garda Castro, hijo de Felipe 
y de María, natural de Robledo de 
la Valduerna, alistado para el reem
plazo del presente año, cuyo para
dero del me zo y padres, se ignora, 
para que comparezca en esta Casa 
Consistorial los dias 13 y 20 de los 
corrientes, y 5 de marzo próximo, 
a los actos del cierre definitivo del 
alistamiento, sorteo y clasificación 
de soldados, respectivamente, que 
tendrán lugar en referidos días, se
gún previene la Ley; pues de lo con
trario, le parará el peí jaldo consi
guiente, como prófugo. 

Destriana 6 de febrero de 1916.— 
El Teniente Alcalde, Antonio Val-
derrey, 

En la Casa Consistorial se halla 
de manifiesto al público, el reparti
miento del cupo de consumos y re
cargos consiguientes, formado para 
el corriente año, para que los contri
buyentes se enuren de las cuotas 
respectivas y formulen las reclama-
clones que sean precedentes, en el 
plazo de ocho dias hábiles, según 
determina el Reglnranto. 

Destriana 7 de febrero de 1916.» 
El Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Para oír reclamaciones, y por tér
mino de diez y ocho dias, respecti
vamente, se hallan en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales y el reparto de 
arbitrios del corriente «ño. 

Ardón 8 de febrero de 1916.— 
P. A : El Teniente Alcalde, Maree-
llano Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Víllofr.nca ¿el Bierzo 

Por el presente se citas los mo-



zos que a conllnup.clón se expresnn, 
Incluidos en el allstamlenlo de este 
Ayuntamiento para el rttmplszo del 
Kjércilo del año actual, y cuyo pata-
rfero se (íescorocc, «sí como el de 
Mi", pi idrts y dfiníis f iiiiilin, a íin 
deque cúiici i inm pirsoiiuliiuiite, o 
por medio de represetante unte este 
Ayuntamiento, el dia I ") del corrien
te, al U'icto de hacer lus reclama
ciones que u su derecho con vendan, 
«obre rectiílcactón deSInitWa y cie
rre del alistamiento, e igualmente 
al acto del sorteo, que hetuA de ce
lebrarse el dia 20, y al de la clasifi
cación y declaración de soldados, el 
día 5 de marzo siguiente; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo asi, 
tes parará el perjuicio consiguiente. 

Villafranca del Bierzo 4 de febre
ro de 19l6.a>Franclsco Válgoma. 

Mozos que se citan 
Miguel Joaquín López, hijo de 

Carmen. 
Ramón Suárez Vega, de Sebastián 

y Domitlla. 
José González Sanlín, de Emilio 

y de Teodora. 
Ricardo Moreira Garda, de Va

lentín y de Antonia. 
Vicente Rodríguez Valcarce, de 

Faustino y de Elena. 
Agustín Esteban Vázquez, de Ma

ximino y de María. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por el presente se cita a los mo
zos que a continuación se expresan. 
Incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del Ejército del preiente alio, y cu
yo paradero se desconoce, asi como 
el de sus padres y demás familia, a 
fin de que concurran personalmente, 
o por medio de representante, ante 
este Ayuntamiento, el dfa 15 del ac
tual, al objeto de hacer las reclama
ciones que a su derecho convengan 
sobre rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento, e Igualmente al acto 
del sorteo, que habrá de celebrarse 
el día 20, f al de la clasificación y de
claración de soldados, el día 5 de 
marzo siguiente; bajo apercibimien
to que de no hacerlo asi, les parará 
el perjuicio consiguiente. 

Gorullón 5 de febrero de 1916.— 
Manuel López. 

Mozos que se citan 
José María Rlvas Pumarega, hijo 

de Qeinrdo y de Manuela. 
Francisco Qarcfa González, de 

Domirgo y de Rosa. 
Pedro Delgado Merayo, de Ma

nuel y de Andrea. 
José López García, de Antonio y 

de Marcelina. 
Almlro Becitra Gircla, de Adrla-

no y de Antonia. 
Agjpito Losada, de Pascuala 
Antonio B:anco, expósito. 

Alcaldía constitucional de 
Viltademor de la Vega 

Por término d« diez dli« se IHIIB 
expuesto al público el pr.drán de cé
dulas persona'es, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, píf i oír recla
maciones. 

VMademor 3 de febrero de 1918. 
El A'c^lde, Juan Minuel López. 

Alcal lia constita-ional de 
Villazala 

Incluido en el alistamiento del aflo 
actual, el mozo Gumersindo Querré-

\ ro de In Cuesta, Wji <!• Nicolás y 
' Juliana, y no húMendo compare- ¡ 
' cido al acto de allitHnm nlo y rectl- ' 
| ficación del mismo, i; iaii..r/5n:k.s.í «I 
i piiradero de Éste y el di ÍW; pudres, 
s se le cita por medio d--l press-nte 
i parn rjue comparc-zcu el Ül) del ;:<;-
i ¡Uíil y ñ d e imrxo próximo, en que 
! ha de tener Jugar el «cío del •u tico 

y elaside.aclóH, y do no companxcr, 1 
¡ sera declarado prófugo. \ 
! Villazala 2 de febrero de 19Í6 =• 
j El Alcalde, Tomás Domínguez. ; 

Alcaldía constitucional de ! 
Villamañán \ 

Formado por la Comisión de Ha- i 
cienda el presupuesto extraordinario ; 
para atender al 50 por 100, corres
pondiente a este Ayuntamiento, pa
ra la construcción de la nueva Es
cuela de niñas de esta villa, se halla i 
de manifiesto en la Secretarla de ' 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 1 

j VillanuMn l.» de febrero de 1916. , 
El Alcalde, Hipólito Qarcfa. i 

Alcaldía constitucional de 
Oencia \ 

Por el término de ocho días se 
, halla expuesto al público el padrón • 
1 de cédulas personales del t i lo se- -
) tual, en la Secretarla de este Ayun- ) 
i (amiento, para atender las reclama- | 
! clones que se presenten. 
| Oencia 31 de enero de t916.=-Et 
. Alcalde, Manuel Rodrigo. 

| Alcaldía constitucional de 
j Valencia de don Juan 
* Terminado el padrón de cédulas 

personales de este Ayuntamiento, 
para el aflo de 1916, queda expues
to al público en esta Secretarla por 
término de diez días, para oír recla
maciones. 

Valencia de don Juan 31 de ene
ra de 19l6.=«El Alcalde, E. Mar
tínez. 

i 
| Alcaldía constitucional de 

Villarejo de Ortigo 
• No habiendo comparecido a los 

actos del alistamiento y rectifica
ción para el reemplazo del aflo ac
tual, e ignorándose el paradero de 

j los mozos que a continuación se 
! relacionan, se les cita por medio del 

presente para que lo verifiquen los 
días 15 y 20 del corriente y 5 de mar
zo próximo, en que tendrán lugar, en 
la consistorial de este Ayuntamien
to, el cierre definitivo de las listas, 
el sorteo y Ja clasificación de solda
dos, respectivamente; pues en caso 

• contrario, se les Instruirá el opor-
j tuno expediente de prófugos. ] 
j Mozos que se citan j 
! Número 10 —Antonio Rodríguez 
' Rodríguez, hijo de Froilán y Cele 

Í rlna. 
Núm. 8.—Silvestre Vega Malilla, 

de Isidro y Dominga, 
¡ Núm. 9.-Gablno Mitllla Vegi, 

de Tomás y Bárbara. 
) Núm. 16 —Dictlno Panero Valle, 
'. de Felipe y Mntla Antonia. 
I Núm. 18.—Mallas Panero Vega, 
\ de Francisco y Ana. 
J Núm. 20—Julio Bennvides Fer-
! nández, de Francisco y Filomena. 
' Vlllartjo de Orbigu2de Febrero 
; de 19I6.=-EI A'calde, Juan Antonio 

Martínez. 

¿fraMfs rnnT/j'fí.'.-íM.ií 
¡MI o 

1 lalueudo sido compreiidMos en 
e! allstamienlt. ¡I.» « t e Ayiintamien-
to, p.H'ii el reept|il;¡zo del :¡ñn nc-
tual , los IIIÜZOS i|ue n cenliu.-idó» . 
¡.e ri'liiclci.an, cuya residencia, asi ' 
como la de sus iiadres, se ¡y iora, 
so les cita por ¡nidio del presente 
para que compa. ¿ zcan por sí, o por 
medio <le n presentante, a los actos 
do la.; operación^.! de quintas, que 
sellando veriíicar los días 15y20 
del Kctiia! y 5 de marzo próximo; de 
no comparecer, les parará el perjui
cio consiguiente. 

Relación que se cita 
Eusebio González González, hijo 

de Roque y Angela. 
Arcángel Perelra Suárez, de Per

fecto y Teodora 
Isaías Fernández González, de 

Maximino y Matilde. 
Manuel García Qulslello, de josé 

y Damlana. 
Hermógenes Teierlna Vfllayandre, 

de Nlcomedes y Manuela. 
Efrén Alonso Alonso, de Sandallo 

y Trinidad. 
Lillo 4 de febrero de 1916. = E I 

Alcalde A., Enrique Maraña. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Incluidos en el alistamiento de es
te término, para el reemplazo de 
1916, los mozos que a continuación 
se expresan, cuyo paradero, asi como 
el de sus padres, se Ignora, por el 
presente se les cita para que con
curran n la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, el dfa 13 del actual, 
a las diez de la mañana, que tendrá 
lugar el cierre definitivo del alista
miento; el dfa 20 del corriente, a las 
siete de la mañana, en que se ce
lebrará el sorteo general de mozos 
alistados; el domingo 5 de marzo 
próximo, a las diez de la mañana, 
en que dará principio la clasifica
ción y declaración de soldados; pre
viniéndoles que la presentación a 
este ú'tlmo acto, es obllgatarla, y 
de no comparecer, serán declarados 
prófugos 

Mozos que se citan 
19. —Manuel Pérez Diez, hijo de 

Antonio y Teresa, nació en Vlllá-
nuevael 12 de abril de 1895. 

20. —Ildefonso Fernández Monje, 
de Nicolás y Rosenda, nació en V/-
llamanfn el i de enero de 1895. 

21. —Celedonio Redondo Pérez, 
de Euscblo y Polonia, nació en Villa-
manln el 30 de agosto de 1895. 

Rodiezmo 5 de febrero de 1916.= 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Instrucción de este 

partido, por providencia del dia de 
hoy, dictada en cuntplltntento de una 
carta-orden de la Superioridad, h i 
dispuesto se cite a Miguel Bayón 
Santos, cuyo domicilio ¿tetual se des
conoce, aunque anteriormente le tu
vo en Trcbajo del Camino, para 
que los días 24 y 25 del actual, a 
las diez, comparezca ante la Audien
cia provincial de León, con objeto 
de asistir como testigo a las sesio
nes del juicio oral en causa criminal 
por asesinato, contra Urbano Bajo y 
otros, de Gordallza del Pino; bajo 
la prevención del perjuicio que le 
pueda parar. 

V para en pnhlii a'ión en r l Bo-
r i rin Oí H M I . .Ir esla prüVluciu, 
libro In presente aídulu, que firmo 
en Safegún, a 4 f i f fi fwn i lílífi. 
l i ! Secn.-tni in ¡tMit'lal, i ¡¡:. M.iiiV: 
< i .ri-ia. 

Don David Callej-i, Juez niuiiiclpal 
de Los liarnos de Salas. 
Hago sabe.': Que para hdeer pa^o 

a D. Joaquín Rodríguez Cabrera, 
vecino de este pueblo, de ciialro-
clentns noventa y uua'ro pesetas 
que le adeuda Bermirdlno Morán 
Pernia, Vecino de Truclnilns de Ca
brera, costas y gastos, se sacan a 
pública subasta, como de la propie
dad del Bernardlno Morán Pernia, 
las fincas siguientes: 

1 U n a tierra, al sitio de la Tra
viesa, cabida de siete áreas, que lin
da al Naciente, con otra de Rigo-
berto González; Mediodía y Ponien
te, con más de Toribio González, y 
Norte, con otra de Casimiro Lor-
dén; tasada en cincuenta pesetas. 

2. " Otra, al mismo sitio que la 
anterior, de hacer doce áreas, y con
fina por el Naciente y Mediodía, con 
otra de Casimiro Lordén; Poniente, 
con más tierra de Nfcolasa Rodrí
guez, y Norte, camino; tasada en 
ochenta péselas. 

3. :' Otra, al sitio de Valdefresno, 
de hacer diez áreas, y linda por eJ 
Naciente, con arroyo; Mediodía, con 
tierra de José Escudero; Poniente, 
campo común, y Norte, con más tie
rra de Torlblo Carbajo; tasada en 
cincuenta pesetas, 

4. " Otra, al mismo sitio, de ha
cer ocho áreas, y confina por el Na
ciente, con arroyo; Mediodía, con 
otra de Toribio Carbajo; Poniente, 
campo común, y Norte, con más de 
Juan Barrera; tasada en ochenta pe
setas. 

5. a Otra, al sitio de barriales, de 
nueve áreas, que linda por el Na
ciente, con otra d« Patricio Rodrí
guez; Mediodía, con más de Rlgo-
berto González; Poniente, con otra 
de Manuel Rodríguez, y Norte, con 
monte; tasada en cincuenta pesetas. 

6. a Una cortina, al pago de Lla
ma de Dios, de hacer síls áreas, y 
linda al Naciente, con más de Tori
bio Carbajo; Mediodía, con otra de 

j D.a Joaquina Llébana; Poniente, con 
más de Cándido Nogar, y Norte, ca
mino; tasada en cincuenta pesetas 

! El rem ite ha de tener lugar el día 
j veintidós del próximo mes de febre-
i ro, de diez a doce de la mañana, en 
i la sala-audiencia de este Juzgado, 
; sito en la plaza del barrio de Sa-
: las; adviniendo que no se admi-
i tlrá postor que no cubra las dos ter-
i ceras partes de 'a tasación, y para 
! tomar parte en la subasta ha de con-

slg iarse el diez por ciento de la pos-
i tura admisible, sobre la mesa del Juz-

gido, habiendo de conformarse el 
i comprador de los referidos inmue-
. bles, como titulo de ios mismos, con 
: las certificaciones del acta de rema* 
i te que solicitare, por no correr uní-
. dos al expediente, y pedirse por la 
'' parte ejecutante, anunciarse en esta 

forma. 
i Dado en Los Barrios de Sslas a 

Veinticinco de enero de mil novecien
tos dieciséis. =DaVid Calle ja.—El 
Secretario, Leonardo García. 

Don Manuel Castañón Rodríguez, 
Juez municipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que en el jufelo de 

faltas de que se hará mérito, recayó 



seivenda, cuyo encab?zam¡ento y 
f arte dispositiva, dictn: 

«¿Vfí/fnc'/ír.^Seilores: D. 
cuel Csit ñóa, D. Ar.tonh Qutlé-
r i f / . y U . L-'.irpfiüo G<ti¿rrcz.<—En 
Rodleímo, H 25 He cr.i.ro de 1016: 
Visto for r! Tribunt-I municipal el 
precíccnw inicio dft fallas, contra 
S<:V(r¡í;no rernántírz DÍPZ, da ¡8 
-,iños de edaú, soltero, nstural de 
Vilíamanfn. por kslcnes infsrMas a 
Aurelio Hernández Santos, soltero, 
de 27 eñus de cdnd, natural de Salo-
riño (Cáceres). y en la actualidad 
residente en Ignorado paradero, 
siendo parte en las diligencia'} el 
Mlnistei lo Fiscal; 

Fallamos: Qiti: debemos condenar 
y condenamos al dtnunclado Seve 
riano Fernández Diez, a la psna de 
ciico dl. s de arresto, que deb.rá 
cumplir en su propia tósa, y alas 
costas y gastos del presente juicio. 

Asf por esta nutstra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, firmamos y mandamos. = 
Manuel CBSta¡lón.=»Antonlo Gutié
rrez •«Laureano Gutiérrez.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo dia. 

V para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de notificación al lesionado 
Aurelio Hernández Santos, exoldo 
el presente en Rediezmo, a 27 de 
enero de 1916."=M8nuel CastaAón. 
P. S. M . , Florencio Rodríguez. 

Don Francisco de la Arada Sevilla, 
Juez municipal de Regueras d i 
Arriba. 
Hago saber: Qae se h illan vacan

tes les plazas de Secretarlo y Se
cretar lo suplente de este Juzgado 
municipal, las cuales se han de pro
veer conforme a lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reg'amento de 10 de abril de 1871, 
y dentro del término de quince dias, 
a contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: 

l . " Certificación ¿e nacimiento. 
2 * Certificación de buena con

ducta moral. Esta certificación de
berá ser expedida por el Alcaide del 
domicilio del Interesüdo. 

La certificación de examen y 
aprobación, conforme al R< g¡amen< 
to, u otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo, o carrera del Estado en que 
havsn desempeñado servicios. 

Estas plazas son compatibles con 
el cargo de Secretarlo de Ayunta
miento. 

Regueras de Arriba 3! de enero 
de 18l6.=E' Juez municipal. Fran
cisco de la Arada.=P. S. O., Ino
cencio Msrtlnez. 

Don Sanlligo Lozano Valderrey, 
juez municipal de D^strlana de ia 
Va'duerna. 
Hogo ssber.-Queen juicio VJrbal 

clvl! qua en estí Jyzgado muticipal 
st sigua a instancia de D. Antonio 
Vatderrey Lobato, vecino ds Robie-
do de la Va! •.uerna. contra D Ga
briel Vidales de In Fuente que lo es 
de Destrlana, sebre pego de setenta 
y dos pesetas e intereses, en cuyo 
juicio reenyó ta sentencia cuyj parte 
dispositiva es como sigue: 

tScn'e.ici/i.=»En Destrlana, a die
ciocho de diciembre de mil novecien
tos quince; el Sr. D. Santiago Loza
no Valderrey, Juez municipal de es

te distrito; los Adjuntos D. Juan An
tonio Pérez Cordero y D. Francisco 
de Chana B-irclano, qua componen 
el Tribunal municipal c;.te Juzgi-
do, habie.náu visto ei j Helo Veíbil 
civli que airt'Cftdü, stjpiHo en e s t « 
JUZÍ!:Í1O municlpai a i isidüCiü de 
D. ¡V.tomo Vdldirrcy l.t.üato, CÜÍI-
tia Gabriel Vidolas do b Fuenlo, 
por miaulmidüil; 

Fallamos: Atenlo a ios ciiados au
tos y a su mérito, que debamos de 
condenar y conáer.rmos al demanda
do Gabriel VWales de la Fuente, a 
que tan luego como esta seniencla 
sen firme, p>¡giie al demandante An
tonio Valderrey Lobao, la cantidad 
de setentn y dos peset.is y réditos, y 
además *e condenamos en todas las 
costas y gastos del presente juicio, 
por acusarle la rebeldía, y de no h í-
cer el psg) se procederá por la vía 
de apremio; mandando se publique 
la parte dispositiva de esta senten
cia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. Asf lo pronunciamos, m w 
damos y firmamos.=S3nti!-go Lo
zano, rubricado.=Juan Antonio Pé
rez Cordero, rubrlcado.—Francisco 
de Chana, rubricado > 

Pronanc¡am¡en!o.=l)aáa y pro-
nunciada fué la sentencia que ante
cede, por el Tribunal municipal de 
este Juzgado, estando celebrando 
audiencia pública, hoy dieciocho de 
diciembre de mii novecientos qul i -
ce cGodcardo Dftz, rubricado. 

Y psra que sirva de notificación 
al demandado rebelde, cuyo parade
ro se ignora, se expide la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en Dsstrlana a Veintiocho da 
diciembre de mil noveclenics quin-
ce.—EIJuez.Santirgo Lozano.—El 
Secrctaiio, Godeardo Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

"UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestros y Maestras interinos, 
. expedidos por este Rectorado du

rante el mes de enero ú timo, que 
se hice púb lea en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 40 del 
Real decreto de 5 de mayo de 
1919: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelas de niños 

Para la de Vlilapércz, en Oviedo, 
D Joié Garda Loante; para la de 
Camuilo, en Salas, D. Ramón Fer
nández Colado; para la d i NaVIego, 
en Cangis de Tineo, D. Francisco 
González Prieto; para la de Cer-
re5o Abull, D. Manuel García San
to:, y para ta de La M^glnlena de 
Cerros, D. Apolinar García HiVla. 

Escuelas de niñas 
Para la da Tazones en VillaViclo-

sa, D.* Matií N. ValdésMIer, y para 
la súpletela de la de Vega de Riba-
deo, D a Riqu :l PcrnAnacz del Río. 

Escuelas mf.rLs 
Para la d í Soto de Csng-is, don 

Pedro González Fzrn&tíl >z; pura la 
de Asfes, en Condami, D. Millas 
Alonso Fernández; para la de Stffs, 
en CorVsra, D . M:.nual AWirez 
García; para la do Celad-i. en Villa-
viciosa. D." María E. Rodríguez 
Cer-ián; para la de Oiedal-Mo'o, 
D. José Antonio González Minén-
dez; para la de Coballes, en Caso, 

D. Francisco Quintana Cuerla; para 
Is de Bandujo, c» Proazo, D. Vicen
te: J ménez Guisado; par« ic Ue Fon-
tinciera un Gi)óii, D. Gumf-rsindo 
Diez Fernández; pr.ra la de Libra, 
«sil Can â-s ile O'.ís, D." Amalia 
Cue*Ws vícte-rcro; para la de 0 ¡ ¡ « -
lio. en L is R -̂gu r̂as, D. Dr.niel Ro
dríguez Gutiérrez; para la dtí Cíir-
baüo. en Carg35 de Tineo, D. Ra-
fiel Calvo Tn.bado; pura la suplen
cia de Snn Feliz de Mlral.'o, en Ti
neo, D. Justo Garría Muftlz; para la 
Idem, de San B-tcban de Pastur, 
D. Manuel Martínez Fernández, pa
ra la de Rlospaso. en Lena, D. Fe.-
Une Bodes Calzada; para la de La 
Montafl i , en Luarca, D." G nerosa 
Gutiérrez Prado; para la de Ayones, 
en Idem, D.4 Ce ferina Tejón AlVa-
rez; para la de Sato de los Infantes, 
D. Raimundo Melcón Gírela, y pa
ra la de Merillés, en Tineo, D. Do
mingo Gircía Prada. 

PROVINCIA DE LEON 
Escuelas de niños 

Para In de Cabanas Raras, don 
Antolin Qalroga Reyero; para la de 
Molinaseca, D. Vicente Alvirez 
Fernández, y para la de Santa Ma
rina del Rey, D. Manuel Cabero San. 

Escuelas de niñas 
Para la de Cabañas-Raras, doña 

Tecla Cuervo Arango; para la de 
Man illa de las Muías, D." Ramona 
Rodr'guez NaVa; para la de Matalla-
na de Valmadrig-il, D * Josefa del 
Valle Rodríguez, y para la de Folgo-
so de la Ribera, D.a Rosa Garda 
Vega (suplencia). 

Escuelas mixtas 
Para la de Vegi, en Magaz, don 

Leopoldo de la Cruz López; para la 
de La Maluenga, D. Martín Gírela 
Ginzález; para la de Vlüanueva del 
Río, D Benito Ordis Rueda; para 
la de Coserá, en Los Barrios de 
Luna, D. José Su4rez Suárez; para 
la de Escurado, D. Isidro Gírela 
Pérez; para la de Sahílices del Rio, 
D. Elias Burón Herrero; para la de 
San Pedro de Valderaduey, D. Ti
moteo G imez Alvalá; para la de Vi-
llt za, D." Valentina B.flos Merino; 
para la de Qulntnnllla y Ambas-
sguas D Bleuterlo G mzálezLlama
zares; para la de Vivero, en Murías 
de Paredes, D. Pío Aimarza Alva-
rez; para la de Lols. en Satamón, 
D. Vicente Rodríguez González; pa
ra la de Vülase.ca d-í la Sobarriba, 
D. Víctor García Castsñón; para la 
de Vegírienza. D Urbano Suárez 
Robla; para la de Porquero, en Ma-
gaz, D Dlctfno Morárr A'onso; para 
la de Cubillas de A-bas, D. G -rva-
slo Bartolomé Sevilla; para la de Vi-
llaverde de la Cuerna, D." Irene 
Golnzález Rodríguez; para la de 
Montejos. en ValVerde del Camino, 
D." María de la Concepción Va bue
na Fernández; para la de La Erclna, 
D.a Carolina Pernández Diez; para 
la de La U.-z, en Ricllo, D G ibrlel 
Martínez Gircfn; pnra la de Ponjos, 
en V.ildisinnari i D. Pioreido UJ-
tiér-ez Garcf J: pa.-i IJ A I Bosa.ide, 
en Boca da Huérgano, D. Cristiio 
Gutiérrez Alvirez; para !a de Ba-
rlones. en Clmanes de la Vi'g-i, don 
Pedro Prieto Andrés; para la de Peí-
mln. en Cárm.mes, D " Josefa M m-
dafla Fuente; para la suplencia de 
Gjraño, Soto y Amíf, D.a Va-
lemiia González Alvarez; rara la 
de Huergis de G jrdón, D. Manuel 
Pérez del Olmo; para la de Castro 

de la Lomba, D. Juan Antonio Alva
rez Gírela; para la de Balruta, en 
CinJfn, D. Manuel Rubial G^nzá-
Uz, y parn la de. lluerga de Frailes, 
<:n Vi !fz-:la. D " Vlciorla Ares B'as. 

Di'-has Maestros deberán tomar 
posfL-.'IÓII en el térmlro de ocho dias, 
a par'ir de aquel en que recíbanla 
credencial; entf nrliéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verlf quen 
denl'O de dicha pl¡ zo, o si la creden
cial hubiese si fiído rxlravio o no 
hubbse sido entregada al inUresado 
denlro del tém'lno da quince dias, a 
partir de lafechide la publtoción 
del nombramiento en el BOLETÍN 

1 OFICML de la provincia adonde per-
; tencett la Vacante. 
1 Lo que se hace público paro cono

cimiento de los Interesados. 
| Oviedo l . " de febrero de 1916.— 
| El R :ctor, A. Seta. 

I Fernández Oblanca (Esteban), hi-
j jo de Tomás Fernández y de Ursula 
¡ Oblanca. natural de San Andrés del 

Rabmedo, Ayuntamiento de Idem, 
i provincia de León, estado soltero, 
i profesión labrador, de 21 años de 
' edad, y de 1,596 metros de estatura; 

cuyas señas parlícuítres se ignoran, 
domiciliado últmemente en su pue
blo, Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, procesado per f&lter 

' a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias antee! Co-
mtndsnte Juez irstructor del Rtgl-
irlenlo de Infar.ttría de Burgos, 

núm. 36. de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de
clare do rebelde. 

Dado en León a 3} de enero da 
1916.-=Prancl.co S. de Castilla. 

García (Sabino) h'jo de Nemesia 
García, natural de Vczmediano, 
Ayuntamiento de Bollar, provincia 
de León, estado soltero, prtfeslón 
jornttlero, de 21 siles de edad, y de 
1,6 0 metros de estatura; cuyas se
fli» particulares se ignoran, domici
liado últimamente en su pueblo, 
Ayuntamiento de Boñsr. provincia 
de León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días anta el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento da In
fantería de Burgo», nám. 36. de 
guarnición en esta plsza, D Fran
cisco Sánchez de Castilla; be jo aper
cibimiento de ser declarado r< balde. 

Dado en León a 50 de enero de 
1916.— Franciscos, de Caslilía. 

Martfnez Diez (Vistor) hijo da 
Tomás Martínez y do Isabel Diez, 
natural de San Miguel de Escalada, 
Ayuntamiento deGrade fes, provincia 
de León, de profesión librador, de 
21 «ños de edad, y de 1,158 metros 
de estatura; cuyas señas particula
res se ignoran, doniícliíado intima
mente en su putb'o, Ayuntamiento 
de Gradefas, provincia de León, pro
cesado por faltar a coacontractón, 
comparecerá en el plszo da treinta 
diss «nte el Comandante Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm 36, de guarnición 
en esta plaza, D. Francisco Sán
chez d¡5 Castilla; bijo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

D ido en León a 30 de enero de 
ISlO.—FraricIsco S. de Castilla. 

Imprenta de la Diputación provincial 


